
propietarios de los locales de venta 
de materiales de construcción te- 
nían los permisos de funcionamien- 
to, así como las facturas originales 
de los productos que vendían al 
público. 

María Alejandra de Quito, esposa 

del propietario de la ferretería y 
taller PPG, estaba a cargo del cui- 
dado del local en el momento en que 
el intendente Xavier Burbano llegó al 
sitio. Ella explicó, de forma nerviosa, 
que están al día en todos los pagos y 
que han cumplido con todos los 
requisitos legales. 

El grito de uno de los asistentes de 
Burbano alertó a las autoridades de 
la existencia de una bodega al fondo 
del local, allí se encontraron, además 
le varillas de metal y planchas de 

Con voz firme, jueza e intendente 
revisaron los permisos y papeles de 
funcionamiento, que tampoco fue- 
ron entregados. 

“Todos los meses pagamos im- 
puestos, pero en el Municipio no 
constamos. Ningún negocio en el 
sector tiene permiso”, comentó con 
indignación Viviana Morán, una de 
las propietarias de la ferretería. 

Otro sello de clausura fue puesto. 
Los dueños Viviana Morán y su es- 
poso César Calle preguntaron a Bur- 
bano los pasos para reabrir el local, 
pero no recibieron respuesta. 

“Estos operativos tienen como fin 
pedir los permisos y verificar sí 
pueden ser justificados los mate- | 
riales que venden. Si no lo pueden 
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  EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL CAPI 
TAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
RESTAURANTES DEL NORTE "RESNORTE" S.A. 

Se comunica al público que la compañía RESTAURANTES 

DEL NORTE "RESNORTE” $.A., aumentó su capital suscri- 

to por CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, y reformó su estatuto por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del can- 

tón Guayaquil, el 21 de octubre de 2011. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SCAJ-DJC-G-12 0002643 el 24 de mayo de 2012. 

Y El capital suscrito actual es CIENTO VEINTE MIL OCHO- 

CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, está dividido en CIENTO VEINTE MIL OCHO- 

CIENTAS acciones de UN DÓLAR cada una de ellas. Ade- 
más se reformó el artículo relacionado con las acciones. 

"ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del 

cero cero uno a la ciento veinte mil ochocientas inclusive. 

Los títulos o los certificados provisionales de las acciones 

estarán autorizados con las firmas del Presidente y del Ge- 

rente General". 

Guayaquil, 24 de mayo. de 2012 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL       

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA IPEGES CIA. LTDA 

La compañía IPEGES CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Segundo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de Mayo 

de 2012, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.O. 
12.002923 de 12 de Junio de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 500,00 Número de 
Participaciones 500 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "ASESORÍA 
Y CONSULTORÍA EN TEMAS AMBIENTALES, 
SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL, 
CALIDAD, HIGIENE ALIMENTARIA Y BUENAS 
PRÁCTICAS DE MANUFACTURA. SE ENTIENDE 
POR (SEGURIDAD INDUSTRIAL UN ÁREA 
MULTIDISCIPLINARIA QUE SE ENCARGA DE 
MINIMIZAR LOS RIESGOS EN LA INDUSTRIA...” 

Quito, 12 de Junio de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS   
  

EL TELEGRAFO [S- TUMLO - OÍ.


